RES. 3870/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003569, Ent. N° 5552/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº  45/2016 para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia privada para liceos del Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Secundaria, por Resolución Nº 127 del 12/05/16, dispuso adjudicar a Rosmary Gonnet (Kacpi) los ítems 1, 12, 13, 14, 15 y 16, por un valor hora-hombre diurno de $ 207,40 y un valor hora-hombre nocturno de $ 248,88 y a la Firma Fabamor S.A. los ítems restantes, por un valor hora hombre diurno de $ 217,16 y un valor     hora-hombre nocturno de $ 250,10;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2272/16 dictada en Sesión 29/06/16, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, en tanto, habiéndose publicado con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha de apertura, no se explicitaron las razones que ameritaron la reducción en el acto administrativo que dispuso el Llamado;

2.2) el Pliego de Condiciones Particulares, al regular la garantía de mantenimiento de oferta, dispuso su obligatoriedad, fijando su precio en el equivalente al 1% del valor de la oferta, lo que contravino lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F. que requiere que la Administración determine expresamente en las Bases un valor fijo en moneda nacional o extranjera para la garantía de mantenimiento de la oferta, no habilitando la posibilidad de estipular un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta;

2.3) el Artículo 11 del Pliego al establecer que las ofertas deben estar acompañadas de documentación referida al nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa u organización, domicilio y teléfono, la cual se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores, (RUPE), vulneró lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, en cuanto a que el Pliego no puede exigir documentación a la cual es posible acceder a través de dicho registro;

2.4) la oferta de la Firma Rosmary Gonnet estaba condicionada en cuanto al precio, lo que implicó la contravención a las siguientes normas y principios:     a) el Artículo 63 del TOCAF que establece que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones establecidas en los Pliegos, lo que implica que los términos de toda propuesta, en lo que respecta a su objeto, precio, cotización y garantía, deben ser claros e indubitables y no estar sujetos a condición alguna; 
b) el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF pues esta clase de ofertas no permiten establecer un patrón común de comparación; y 
c) el Artículo 5.3 del Pliego que rigió el Llamado en cuanto dispuso específicamente la prohibición de cotizar precios condicionados;
2.5) el Artículo 12.4 de las Bases del Llamado dejó a criterio del Consejo de Educación Secundaria la posibilidad de rechazar  una propuesta  en  situación

 de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes. No es de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración aceptar ofertas pertenecientes a los responsables de este tipo de conductas, sino que, en caso de verificarse cualquiera de las ellas es menester considerarlas inadmisibles, ya que todas ellas implican la contravención de los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurar faltas administrativas y/o delitos;
                            3) que el Consejo Directivo Central,  por Resolución Nº 44 del 05/10/16, dispuso reiterar el gasto aduciendo que:

3.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que la reducción de plazos se debió a la necesidad de contar con el servicio en forma urgente y la Unidad Letrada expresó que la urgencia surge de la totalidad de las actuaciones;

3.2) a las empresas no se les solicitó documentación, sino los datos mínimos de nombre, razón social, dirección y teléfono a efectos de poder identificarlas, no solicitándose en ningún momento contrato social u otro tipo de documentación;

3.3) en cuanto al valor de la garantía de mantenimiento de oferta, se ha expresado en otras oportunidades opinión contraria a la sostenida por el Tribunal, sin perjuicio de recomendar a las oficinas encargadas de compras de adoptar la posición del Organismo de Contralor a los efectos de evitar futuras observaciones;

3.4) la oferta de la Firma de Rosemary Gonnet no estaba condicionada, sino que establecía un beneficio  para la Administración; 

3.5) cuando se establece que la Administración hace referencia a que se reserva el derecho de rechazar una propuesta en caso de concusión, soborno, etc. (Artículo 12.4 de las Bases del Llamado), es a los efectos de que el oferente no tiene derecho a reclamación alguna, no siendo el espíritu de la disposición del Pliego establecer que la Administración pueda aceptar la oferta o no;

CONSIDERANDO: 1) que no obstante lo expresado en la oportunidad con relación a la urgencia de contar con el servicio, en el acto administrativo que dispuso el Llamado no se hizo referencia a ello como justificación para la reducción de los plazos de publicación, con lo cual no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF;

2) que sin perjuicio de que la información requerida fuera al solo efecto de identificar a los oferentes, la misma constaba en el  RUPE, por lo que no correspondía solicitarla a los oferentes, ya que al hacerlo, se contravino lo dispuesto en el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14 que establece que no puede exigirse documentación a la cual es posible acceder a través de dicho Registro;

3) que el Organismo se limita a expresar que no comparte el criterio de este Tribunal en cuanto a que el Artículo 64 del TOCAF sólo permite que la garantía de mantenimiento de oferta sea un valor fijo en moneda nacional o extranjera, no esgrimiendo argumentos que permitan sustentar una interpretación diferente de lo que establece la norma;

4) que lo expresado con relación a la propuesta de Rosmary Gonnet, no permite soslayar que dicha empresa condicionó el precio final de su oferta al pago antes de determinada fecha, incumpliendo expresamente lo preceptuado en el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviniendo lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF y vulnerando el principio de igualdad de oferentes consagrado en el Artículo 149 del referido Texto Ordenado; 

5) que de la interpretación literal del Artículo 12.4 del Pliego de Condiciones Particulares se desprende que la Administración tiene la potestad de aceptar o no propuestas de oferentes que incurren en conductas violatorias de múltiples principios generales de la contratación administrativa, y pasibles de configurar faltas y/o delitos, por lo que independientemente de que ese no haya sido el espíritu de la norma, debe entenderse que la misma no se ajusta a la normativa vigente. En tal sentido, las disposiciones contenidas en la Bases deben establecer claramente que ante dichas conductas corresponde declarar inadmisible la propuesta, siendo que solo así se garantiza el cumplimiento de las normas y principios que rigen en materia de contratación administrativa;

6) que en definitiva, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no modifican las causales que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Mantener la observación formulada mediante la Resolución N° 2272/16, adoptada en Sesión de fecha 29/06/16;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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